
 

Casa Matriz: Ruta S-30 05480 LT 1B. Labranza. Temuco. Región de La Araucanía. 
Fono: (45) 231 99 95 e-mails: czuleta@sanisidrosa.cl    

www.sanisidrosa.cl 
 

Santiago, 10 de diciembre de 2024 

         GG/195/2024 

Mat.: Presenta Plan de 

Cumplimiento Refundido, ROL F-

066-2024, PTAS Localidad de 

Labranza. 

Superintendencia del Medioambiente  
División de Sanción y Cumplimiento 
 
Presente 

Claudia Angelica Fuentes Alegría, Gerente General y por tal en representación de 

Empresa de Servicios Sanitarios San Isidro S.A., vengo en dar cumplimiento a lo dispuesto 

en Resolución Exenta N°1/Rol F-066-2024 de fecha 18 de noviembre del año en curso, a 

través de la cual, se resolvió formular cargos a mi representada por los hechos descritos en 

el Resuelvo I) del acto antes indicado respecto de la unidad fiscalizable denominada “Planta 

de Tratamiento de Aguas Servidas de Labranza” . 

En virtud de lo anterior, se presenta por el titular el Programa de Cumplimiento que 

se acompaña a esta presentación y sus respectivos anexos de respaldo.  

Se adjunta: 

- Plan de Cumplimiento. 

- Anexo 1. Programa de monitoreo Superintendencia de Servicios Sanitarios. 

- Anexo 2. Comprobantes de reporte del Protocolo de Información SISS PR023, 

Control de Planta de Tratamiento de Aguas Servidas.  

- Anexo 3. Resolución Exenta SISS N°893 de fecha 19 de abril de 2024. 

- Anexo 4. Informe de descarte de efectos negativos y sus respectivos medios de 

verificación. 

- Anexo 5. Certificaciones del Laboratorio Hidrolab. 

Sin otro particular, saluda cordialmente  
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El Conservador de Bienes Raíces y Comercio que suscribe, certifica que al

margen de la inscripción de fojas 3162 número 1695 del Registro de Comercio

de Santiago del año 2020, no hay subinscripción o nota que dé cuenta de haber

sido revocado el poder otorgado por la sociedad "Empresa de Servicios

Sanitarios San Isidro S.A." a Claudia Fuentes Alegría, al 18 de octubre de 2024.

Santiago, 21 de octubre de 2024.

Certificado
Registro de Comercio de Santiago

Carátula: 22793458

Morandé 440
Santiago

Teléfono:
2 2390 0800

www.conservador.cl
info@conservador.cl

PF

Cód. de verificación: cvn-15bccf2-0

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N°19.799.
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl,
donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión.
Documento impreso es sólo una copia del documento original.

www.conservador.cl































El Conservador de Bienes Raíces y Comercio que suscribe, certifica que al

margen de la inscripción de fojas 3162 número 1695 del Registro de Comercio

de Santiago del año 2020, no hay subinscripción o nota que dé cuenta de haber

sido revocado el poder otorgado por la sociedad "Empresa de Servicios

Sanitarios San Isidro S.A." a Claudia Fuentes Alegría, al 17 de octubre de 2022.

Santiago, 18 de octubre de 2022.

Certificado
Registro de Comercio de Santiago

Carátula: 19744387

Morandé 440
Santiago

Teléfono:
2 2390 0800

www.conservador.cl
info@conservador.cl

LP

Cód. de verificación: cvn-12d4683-0

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N°19.799.
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl,
donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión.
Documento impreso es sólo una copia del documento original.

www.conservador.cl



El Conservador de Comercio que suscribe certifica que la inscripción adjunta,

correspondiente a la sociedad "Empresa de Servicios Sanitarios San Isidro S.A.", y

que rola a fojas 7788 número 6216 del Registro de Comercio de Santiago del año

1999, está conforme con su original.

Asimismo, certifica que al margen de la citada inscripción no hay nota o

subinscripción que de cuenta que los socios o accionistas, según sea el caso, le

hayan puesto término a la sociedad al 14 de septiembre de 2022.

Finalmente, certifica que la inscripción referida no tiene más subinscripciones o

notas marginales que aquellas indicadas en el documento.

Los derechos registrales correspondientes a esta copia ascienden a la suma de

$4.600.-

Santiago, 15 de septiembre de 2022.

Copia de Inscripción
Registro de Comercio de Santiago

Empresa de Servicios Sanitarios San Isidro S.A.

Carátula: 19628538

Morandé 440
Santiago

Teléfono:
2 2390 0800

www.conservador.cl
info@conservador.cl

Código de verificación: 12b81fa-0

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N°19.799.
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl,
donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión.
Documento impreso es sólo una copia del documento original.

www.conservador.cl
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Santiago, siete de Abril de mil novecientos 

noventa y nueve.- A requerimiento de don Pa-

tricio Baeza, procedo a inscribir lo siguien-

te: RENE BENAVENTE CASH, Notario Público Titu-

lar Cuadragésima Quinta Notaría Santiago, 

Huérfanos novecientos setenta y nueve séptimo 

piso: Por escritura pública fecha hoy ante mí, 

GUSTAVO ADOLFO SILVA CABELLO, ingeniero civil 

y la sociedad "INVERSIONES Y GESTION LIMITA-

DA", del giro que indica su nombre, ambos La 

Concepción ochenta y uno, oficina mil cuatro-

cientos cinco, Providencia, constituyeron so-

ciedad anónima cerrada, que se regirá por las 

normas contenidas para las sociedades anónimas 

abiertas en la Ley dieciocho mil cuarenta y 

seis, el Reglamento de la misma ley y por los 

estatutos contenidos en esta escritura. Nom-

bre: "Empresa de Servicios Sanitarios San Isi-

dro S.A.", pudiendo usar nombre de fantasía 

"ESSSI S.A.". Domicilio: Ciudad de Santiago, 

sin perjuicio de que pueda establecer agen-

cias, sucursales, oficinas o establecimientos 

en otros puntos del país o del extranjero. Du-

ración: Indefinida. Objeto: El establecimien-

to, construcción, producción y explotación de 

los 	 servicios públicos de la producción de 

agua potable, la distribución de agua potable,. 

la recolección de aguas servidas, la disposi-

ción de aguas servidas y demás prestaciones 

relacionadas con dichas actividades, de con-
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CONSERVADOR 
DE BIENES RAICES 

DE SANTIAGO
*1 

formidad a lo dispuesto en la Ley General de 

Servicios Sanitarios, Decreto con Fuerza de 

Ley número trescientos ochenta y dos de trein-

ta de Diciembre de mil novecientos ochenta y 

ocho, y sus posteriores modificaciones y a su, 

Reglamento, Decreto Supremo número ciento 

veintiuno del Ministerio de Obras Públicas de 

once de Junio de mil novecientos noventa y 

uno. Capital: cincuenta millones de pesos. - 

dividido en cincuenta mil acciones nominativas 

y sin valor nominal, de una sola serie, y que 

se suscribe y paga del modo siguiente: "Inver-

siones y Gestión Limitada" cuarenta y seis 

millones de pesos.- que suscribe en este acto, 

correspondiente a cuarenta y seis mil acciones 

sin valor nominal, que paga a) con veintitrés 

millones de pesos.- al contado y en dinero e-

fectivo, que entera en este acto en arcas so-

ciales: y b) con veintitrés millones de pe-

sos. - que enterará en dinero efectivo y/o con 

utilidades o fondos provenientes de utilidades 

o revalorizaciones legales, dentro del plazo 

de tres años contados desde esta fecha. Gusta-

vo Adolfo Silva Cabello cuatro millones de 

pesos.- que suscribe en este acto, correspon-

diente a cuatro mil acciones sin valor nomi-

nal, que paga: a) con dos millones de pesos, 

al contado y en dinero efectivo, que entera en 

este acto en arcas sociales; y b) con dos mi-

llones de pesos, que enterará en dinero efec-
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CONSERVADOR Fojas	 7789 DE BIENES RAICES   
DE SANTIAGO 

tivo y/o con utilidades o fondos provenientes 	 j- t1ocbJ. 
de utilidades o revalorizaciones legales, den-

tro del plazo de tres años contados desde esta 

fecha. Demás estipulaciones constan en escri-

tura extractada. Santiago, cinco de Abril de 

mil novecientos noventa y nueve.- Hay firma 

ilegible.- El extracto queda agregado al final 

del bimestre de Comercio en curso. 

Santiago, siete de Abril de mil novecientos 

noventa y nueve.- A requerimiento de Estudio 

Alessandri, procedo a inscribir lo siguiente: 

PATRICIO ZALDIVAR MACKENNA, Abogado, Notario 

Público de Santiago, Bandera trescientos cua-

renta y uno Oficina ochocientos cincuenta y 

siete, piso octavo, certifica: por escritura 

pública hoy ante mí, se redujo el acta de la 

primera Junta Extraordinaria de Accionistas de 

la sociedad "AGUAS PUERTO S.A." celebrada el 

veintidós de Marzo de mil novecientos noventa 

y nueve, en la que se acordó aumentar el capi-

tal social de cinco millones de pesos.-, el 

cual se encuentra suscrito y pagado, dividido 

en cien acciones nominativas, ordinarias, de 

una sola serie y sin valor nominal, a la suma 

total de setenta y nueve mil quinientos sesen-

ta y un millones doscientos cincuenta mil 

pesos.-, quedando dividido en un millón qui-

nientas noventa y un mil doscientas veinticin-
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El extracto con que se practicó la 
del Centro fue publicado en el 
Diario Oficial 
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PODER inscrita a fojas 76212 número 46306 del año

2014. Por escritura pública de fecha 12 de Mayo 2014,

otorgada en la Notaría de don Alberto E. Rojas L., el

Directorio de la del centro otorga poder a don Daniel

M. Savoy Toloza, con las facultades que señala

escritura. Santiago, 9 de octubre de 2014.- Luis

Maldonado C.-  

PODER inscrita a fojas 18829 número 11345 del año

2015.Por escritura de fecha 05/07/2013, otorgada en

la Notaría de don Alberto Rojas López, el Directorio

de la del centro, acordó conferir poder al Gerente

General don René Roco Inostroza y otros que señala

escritura, en los términos y facultades que indica .

Santiago, 6 de marzo de 2015.- Luis Maldonado C 

MODIFICACIÓN inscrita a fojas 10297 número 5826 del

año 2016. 

Por escritura pública de fecha 30 diciembre 2015,

otorgada en la Notaría de don Raúl Undurraga L., se

modificó la del centro. Capital $2.876.771.256.

Santiago, 5 de febrero de 2016.- Francisco Barriga 

REVOCACIÓN inscrita a fojas 64892 número 35073 del

año 2016. 

Por escritura pública de fecha 10 de junio del año

2016, otorgada en la Notaría de don Alberto Rojas L.,

se revocan poderes conferidos en la del centro a don

Daniel Savoy Toloza. Santiago, 1 de septiembre de

2016.- Luis Maldonado C 

REVOCACIÓN Y PODER inscrita a fojas 64892 número

35073 del año 2016. 

Continuación de Notas Marginales
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Por escritura pública de fecha 10 de junio del año

2016, otorgada en la Notaría de don Alberto Rojas L.,

el Directorio de la sociedad del centro revocó

poderes que señala escritura.- Se otorgó poder a doña

María Adriana Tagle R., quien actuará con las

facultades que señala escritura. Santiago, 1 de

septiembre de 2016.- Luis Maldonado C  

re*Vista escritura 28 de diciembre del año diciembre

del año 2016, otorgada en la Notaría de don Humberto

Santelices Narducci, repertorio notarial número

14573-2016, se deja constancia que la sociedad del

centro absorbió a AGUAS CHINQUIO LIMITADA, inscrita a

fojas 228 número 264 en el Registro de Comercio del

Conservador de Bienes Raíces de Puerto Varas.

Santiago, 13 de febrero del año 2017.- Luis Maldonado

C  

 

 

 

REVOCACION, DESIGNACION Y PODER  inscrita a fojas

55456 número 27422 del año 2019. 

Por escritura pública de fecha 1 de julio de 2019,

otorgada en la notaria de don Alberto Eduardo Rojas

López, el Directorio de la sociedad del centro revocó

todos los poderes conferidos con anterioridad, con

excepción de los mandatos judiciales que señala la

escritura.- Designó como Gerente General a doña

Claudia Fuentes Alegría, le confiere poder a ésta y

otros, quienes actuarán con las facultades y en los

términos que señala la escritura. Santiago, 15 de

Continuación de Notas Marginales
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julio de 2019.- Francisco Barriga 

 

REVOCACIÓN Y PODER  inscrita a fojas 3162 número 1695

del año 2020. 

Por escritura pública de fecha 27 de diciembre de

2019, otorgada en la Notaría de don Alberto E. Rojas

López, el directorio de la sociedad del centro,

revocó los poderes conferidos con anterioridad, con

excepción de los poderes judiciales. Se estableció

estructura de poderes de la que se da cuenta en

inscripción. Santiago, 13 de enero de 2020.- Luis

Maldonado C 

Continuación de Notas Marginales
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El Conservador de Bienes Raíces y Comercio que suscribe, certifica que al

margen de la inscripción de fojas 3162 número 1695 del Registro de Comercio

de Santiago del año 2020, no hay subinscripción o nota que dé cuenta de haber

sido revocado el poder otorgado por la sociedad "Empresa de Servicios

Sanitarios San Isidro S.A." a Claudia Fuentes Alegría, al 29 de septiembre de

2023.

Santiago, 2 de octubre de 2023.

Certificado
Registro de Comercio de Santiago

Carátula: 21160488

Morandé 440
Santiago

Teléfono:
2 2390 0800

www.conservador.cl
info@conservador.cl

PF

Cód. de verificación: cvn-142e228-0

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N°19.799.
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl,
donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión.
Documento impreso es sólo una copia del documento original.

www.conservador.cl
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PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO 

El presente documento corresponde a un Programa de Cumplimiento, en adelante PdC, y se 

presenta a la División de Sanción y Cumplimiento de la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) 

para responder a la formulación de cargos efectuada a través de la Resolución Exenta N°1/ROL F-

066-2024 de fecha 18 de noviembre de 2024 a la Empresa de Servicios Sanitarios San Isidro S.A., en 

adelante ESSSI, por incumplimientos de las condiciones, normas y medidas establecidas en la 

Resolución Exenta N°272/2009 de la Comisión Regional de la Araucanía de fecha 18 de noviembre 

de 2009.
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1.- DESCRIPCIÓN DEL HECHO CONSTITUTIVO DE INFRACCIÓN, LA NORMATIVA PERTINENTE Y LOS EFECTOS NEGATIVOS ASOCIADOS (Hecho N°1). 

IDENTIFICADOR DEL HECHO Hecho 1       

Descripción de los hechos, actos y 

omisiones que constituyen la infracción. 

Incumplir con las condiciones del monitoreo de calidad de agua del río Cautín, en lo relativo a: 

1. El titular no ha realizado el monitoreo de los siguientes parámetros: a) Temperatura (C), b) Color real (UPtCo), conductividad (µS/cm), c) Oxígeno disuelto (mg/L), turbidez 

(NTU), d) Sólidos disueltos totales (mg/L), e) Aceites y grasas (mg/L). 

2. El titular no realiza un un monitoreo de aguas superficiales, con frecuencia semestral, 800 metros aguas abajo, a la altura del título de Merced N°422. 

Normativa pertinente. Resolución Exenta N°272, de 18 de noviembre de 2009, de la Comisión Regional del Medio Ambiente de la Región de la Araucanía: 

3.6.3. Monitoreo cuerpo receptor río Cautín 

El titular deberá realizar un muestreo al cuerpo de agua receptor, estableciendo una muestra puntual aguas arriba y aguas debajo de la descarga, es decir, 100 metros aguas 

arriba y 200 metros abajo, fundamentalmente en época de estiaje (Noviembre – Diciembre – Enero – Febrero – Marzo). 

Adicionalmente el titular se compromete a monitorear las aguas 800 metros aguas abajo, a la altura del título de merced N°422, a fin de constatar la calidad del agua en este 

sector, este muestreo y análisis del cuerpo receptor se realizará antes de la entrada en funcionamiento de la nueva planta de tratamiento de aguas servidas y cada 6 meses 

una vez que esté operando. 

Detalle de parámetros a monitorear: Temperatura (C), color real (UPtCo), conductividad (µS/cm), oxígeno disuelto (mg/L), turbidez (NTU), coliformes fecales NMP/100 ml), 

sólidos suspendidos totales (mg/L) y sólidos disueltos totales (mg/L) y aceites y grasas (mg/L). 

Los resultados deberán estar disponibles en las instalaciones de la nueva planta de tratamiento de aguas servidas junto con enviar copia de los resultados en formato papel 

y digital a CONAMA. 

7. Que, en el proceso de evaluación del proyecto, el cual consta en el expediente respectivo, el titular se ha comprometido voluntariamente a lo siguiente: […] 

7.2 Realizar un muestreo adicional al cuerpo de agua receptor, estableciendo muestreo aguas arriba y aguas debajo de la descarga, es decir, 100 metros aguas arriba y 200 

metros abajo. 

7.3 Adicionalmente el titular se compromete a monitorear las aguas 800 mts aguas abajo, a la altura del título de merced N°422, a fin de constatar la calidad del agua en este 

sector, este muestreo y análisis del cuerpo receptor se realizará antes de la entrada en funcionamiento de la PTAS y cada 6 meses una vez que esté operando. 
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Descripción de los efectos negativos 

producidos por la infracción o 

fundamentación de la inexistencia de 

efectos negativos. 

El hecho infraccional de incumplir las condiciones del monitoreo de calidad de agua del río Cautín establecidas en la RCA N°272/09 de fecha 18 de noviembre de 2009 de 

la Comisión Regional del Medio Ambiente de la Región de la Araucanía no ha generado efectos negativos sobre dicho cuerpo receptor, según se detalla a continuación: 

I. FISCALIZACIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DE LA PTAS LABRANZA POR PARTE DE LA SISS 

− La descarga de efluente tratado de la Planta de Tratamiento de Aguas Servidas (PTAS) Labranza se ha efectuado en conformidad con las exigencias establecidas 

por la Superintendencia de Servicios Sanitarios (SISS), a través de la Resolución Exenta 5646/15 de fecha 30 de diciembre de 2015, que “Establece el Programa 

de Monitoreo de la Nueva Planta de Tratamiento de Aguas Servidas Labranza, perteneciente a la Empresa de Servicios Sanitarios San Isidro S.A., por Tratamiento 

de Aguas Servidas de la Localidad de Labranza, Comuna de Temuco, Región de la Araucanía. 

De acuerdo con lo establecido en dicha Resolución, que se adjunta en el Anexo 1 de esta presentación, los concesionarios de servicios sanitarios están obligados 

a cumplir las normas legales, reglamentarias y técnicas aplicables al sector sanitario. Asimismo, deben cumplir las órdenes e instrucciones escritas impartidas 

por la SISS, que en su carácter de organismo regulador y fiscalizador, le corresponde velar para que los servicios sanitarios sean prestados de acuerdo a los 

estándares que la ley exige, así como controlar los residuos líquidos industriales vinculados a las prestaciones o servicios de las empresas sanitarias. 

En la misma Resolución se establece que en el caso del efluente de la PTAS Labranza, que trata las aguas de dicha localidad a través de la Empresa de Servicios 

Sanitarios San Isidro S.A., le asiste le obligación de disponer en el río Cautín en conformidad con los límites máximos establecidos en la Tabla N°1 del DS N°90/00 

del MINSEGPRES para los parámetros afectos a su programa de monitoreo. 

Según esta Resolución, el Programa de Monitoreo de calidad del efluente, de la descarga, consistirá en el seguimiento de los siguientes indicadores físicos, 

químicos y bacteriológicos: 

Parámetro Unidad Muestreo Valor del Límite Máximo 

DBO5 mg/l Compuesto 35 

Sólidos Suspendidos Totales mg/l Compuesto 80 

Aceites y Grasas mg/l Compuesto 20 

Fósforo mg/l Compuesto 10 

Nitrógeno Total Kjeldahl mg/l Compuesto 50 

Poder Espumógeno mg/l Compuesto 7 

Triclorometano mg/l Compuesto 0,2 

Tetracloroeteno mg/l Compuesto 0,04 

Coliformes Fecales NMP/100 ml Puntual 1000 

Cloro Libre Residual mg/l Puntual - 

pH Unidad Puntual 6,0-8,5 

Temperatura °C Puntual 35 
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Basado en lo anterior, a efectos de descartar la generación de efectos negativos producidos por la infracción, en el Anexo 2 de esta presentación se presenta la 

la información reportada a la SISS para el período comprendido entre los años 2020 y 2024. 

Según esta información, la descarga de efluente tratado de la PTAS Labranza ha cumplido durante todo el período con el límite máximo establecido en el DS 

N°90/00 Tabla 1 para todos los parámetros analizados y durante todo el período, lo que da cuenta de que la calidad del efluente se ha descargado en conformidad 

con la normativa vigente y da cuenta además de que los procesos unitarios de la planta se encuentran funcionando adecuadamente. 

− En complemento con lo anterior, la operación de la PTAS Labranza se encuentra sujeta a lo establecido en el artículo 11 de la Ley N°18.902 que crea la 

Superintendencia de Servicios Sanitarios, de fecha 27 de enero de 1990, que señala que los prestadores de servicios sanitarios que incurrieren en alguna infracción 

a las leyes, reglamentos y demás normas relacionadas con los servicios sanitarios, o en incumplimiento de las instrucciones, órdenes y resoluciones que dicte la 

Superintendencia, podrán ser objeto de la aplicación ésta, sin perjuicio a las establecidas específicamente en esta ley o en otros cuerpos legales o reglamentarios, 

de algunas de las siguientes multas a beneficio fiscal en los siguientes casos: a) De una a cien unidades tributarias anuales, tratándose de los responsables de 

descargas de residuos industriales que no cumplan con la normativa vigente; b) De cincuenta y una a mil unidades tributarias anuales, cuando se trate de 

infracciones que pongan en peligro o afecten gravemente la salud de la población, o que afecten a la generalidad de los usuarios de los servicios. Asimismo, en 

el mismo artículo se indica que los prestadores de servicios sanitarios podrán ser objeto de clausura en los siguientes casos: a) Cuando los establecimientos 

generadores de residuos industriales líquidos no cumplan las normas de emisión vigentes; b) Cuando la descarga de sus efluentes en redes de alcantarillado 

público provoque el rebase de las mismas, ya sea en el lugar de la descarga o en otro diverso; c) Cuando la descarga de sus efluentes en redes de alcantarillado 

público dañe o interfiera el funcionamiento de la planta de tratamiento de aguas servidas asociada a dicha red; d) Cuando la descarga de sus efluentes en cursos 

o masas de aguas superficiales o subterráneas afecte a las captaciones para agua potable; e) Cuando la descarga de sus efluentes en cursos o masas de aguas 

superficiales o subterráneas pongan en peligro o afecten gravemente la salud de la población o provoquen graves perjuicios pecuniarios a actividades económicas 

establecidas. 

Ahora bien, en lo que respecta al funcionamiento de la PTAS Labranza, es pertinente señalar que durante el período comprendido entre el año 2020 y 2024 no se 

ha producido la descarga de residuos industriales que no cumplan con la normativa vigente, ni mucho menos, se ha efectado la descarga de efluente que pueda 

poner en peligro o que hubiese afectado gravemente la salud de la población. 

En complemento con lo anterior, es pertinente señalar que el único inconveniente que se ha producido durante el mismo período con la calidad del efluente de la 

PTAS Labranza, tiene relación con una muestra puntual tomada en julio de 2022 para el parámetro Coliformes Fecales, el cual presentó un valor de 17.000 

NMP/100 ml, valor que supera en más de un 100% el valor establecido en la normativa vigente, respecto de lo cual se presentaron los respectivos descargos 

ante la SISS sobre las razones por las cuales se produjo esta superación de este parámetro, lo que se relaciona más bien con un error de procedimiento en la 

toma de muestra y/o un error en el respectivo Informe de Ensayo.  

Para mayor detalle, en el Anexo 3 de esta presentación se adjuntan los antecedentes referidos a la formulación de cargos por parte de la SISS y los descargos 

junto con la información anexa presentados por parte de la empresa ESSSI para responder a la autoridad de fiscalización. 
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II.- FALTA DE INFORMACIÓN POR PARTE DE LA SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE (SMA) 

Por otra parte, si bien la empresa ESSSI reportó de manera oportuna sus obligaciones de monitoreo ante la SISS, se ha producido una falta de información para que la SMA 

pueda hacer uso de sus facultades adecuadamente, todo lo cual se resume a continuación: 

− La falta de monitoreo en el cuerpo receptor (río Cautín) conforme lo establecido en la RCA N°272/09 de fecha 18 de noviembre de 2009 de la Comisión Regional 

del Medio Ambiente de la Región de la Auracanía, ha significado que se produzca una falta de información en base a la cual la SMA pueda ejercer sus facultades 

de fiscalización ambiental de manera adecuada. 

− La falta de monitoreo en el cuerpo receptor, aguas abajo de la descarga de la PTAS, significó una falta de información en base a la cual se pudiera dar cuenta 

sobre la generación de eventuales efectos negativos sobre el cuerpo receptor (río Cautín) producto de la descarga de efluente tratado proveniente de la PTAS. Al 

respecto, la exigencia de este monitoreo surge -en el contexto de la evaluación ambiental del proyecto- por la necesidad de incorporar un plan de contingencia y 

resolución de posibles conflictos con la población vecina al proyecto, debido a que ésta se emplaza en una zona contigua al Título de Merced N°422 de la 

Comunidad Antonio Huaiquilaf. 

− La ausencia de un monitoreo periódico de la calidad de las aguas del cuerpo receptor (río Cautín), no ha permitido contar con información en base a la cual se 

pueda determinar si se están produciendo efectos negativos producto de la descarga de efluente de la planta de tratamiento por sobre los límites permitidos en la 

normativa vigente. 

En base a lo anterior, en el Anexo 4 “Análisis de Descarte de Efectos Negativos Sobre el Cuerpo Receptor” de esta presentación del PdC, se adjunta un análisis que 

permite descartar efectos negativos que pudieron haberse generado en el cuerpo receptor (río Cautín), derivados de la falta de entrega de monitoreo a la autoridad de 

fiscalización ambiental (SMA).  

Forma en que se eliminan o contienen y 

reducen los efectos y fundamentación 

en caso en que no puedan ser 

eliminados.  

Si bien, conforme lo detallado precedentemente no se han producido efectos negativos que requieran ser eliminados, a partir de la presentación de este PdC se ejecutarán 

las siguientes acciones para dar cumplimiento a lo establecido en la RCA N°272/09 de la Comisión Regional del Medio Ambiente de la Región de la Araucanía:  

− Acción 2: Realizar un monitoreo en el receptor según lo exigido en la RCA N°272/09, mediante una muestra puntual aguas arriba y una muestra puntual aguas 

abajo de la descarga, es decir, 100 metros aguas arriba y 200 metros aguas abajo, fundamentalmente en época de estiaje (noviembre – diciembre – enero – 

febrero y marzo). 

Los parámetros a monitorear corresponderán a los siguientes: Temperatura (C), color real (UPtCo); conductividad (µS/cm); oxígeno disuelto (mg/L); turbidez 

(NTU), coliformes fecales (NMP/100 ml); sólidos suspendidos totales (mg/L); sólidos disueltos totales (mg/L); aceites y grasas (mg/L). 

− Acción 3: Efectuar  un monitoreo de aguas 800 metros aguas abajo del punto de descarga de efluente de la PTAS Labranza, durante la época de estiaje, a la 

altura del título de Merced N°422, con frecuencia mensual durante la vigencia del PdC y posteriormente con frecuencia semestral según se encuentra establecido 

en la RCA N°272/09. 

Los parámetros a monitorear corresponderán a los siguientes: Temperatura (C), color real (UPtCo); conductividad (µS/cm); oxígeno disuelto (mg/L); turbidez 

(NTU), coliformes fecales (NMP/100 ml); sólidos suspendidos totales (mg/L); sólidos disueltos totales (mg/L); aceites y grasas (mg/L). 
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2.- PLAN DE ACCIONES Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVA Y ELIMINAR O CONTENER Y REDUCIR LOS EFECTOS NEGATIVOS GENERADOS (Hecho N°1) 

2.1 METAS (Hecho N°1) 

1. Entregar toda la información relacionada con la calidad del efluente descargado por la PTAS Labranza en el cuerpo receptor (río Cautín), en base a la información reportada a la SISS en el marco de la 

Resolución para Monitoreo N°5646/15 de fecha 30 de diciembre de 2015 (Acción 1). 

2. Realizar el monitoreo de calidad de las aguas en el cuerpo receptor (río Cautín), mediante una muestra puntual aguas arriba y una muestra puntual aguas abajo de la descarga, es decir, 100 metros aguas 

arriba y 200 metros aguas abajo, en época de estiaje (noviembre – diciembre – enero – febrero y marzo), a contar de la fecha de presentación del PdC, el cual se mantendrá en ejecución durante la vigencia 

del PdC (Acción 2 y Acción 4). 

Los parámetros a monitorear corresponderán a los siguientes: Temperatura (°C); color real (UPtCo); conductividad (µS/cm); oxígeno disuelto (mg/L); turbidez (NTU); coliformes fecales (NMP/100) ml; sólidos 

suspendidos totales (mg/L); sólidos disueltos totales (mg/L); aceites y grasas (mg/L). 

3. Efectuar un monitoreo de calidad de las aguas en el cuerpo receptor (río Cautín), 800 metros aguas abajo de la descarga, a la altura de la zona contigua al Título de Merced N°422 de la Comunidad Antonio 

Huaiquilaf, a contar de la fecha de presentación del PdC, el cual se matendrá en ejecución durante la vigencia del PdC (Acción 3 y Acción 5). 

 Los parámetros a monitorear corresponderán a los siguientes: Temperatura (°C); color real (UPtCo); conductividad (µS/cm); oxígeno disuelto (mg/L); turbidez (NTU); coliformes fecales (NMP/100) ml; sólidos 

suspendidos totales (mg/L); sólidos disueltos totales (mg/L); aceites y grasas (mg/L). 
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2.2 PLAN DE ACCIONES (Hecho N°1) 

2.2.1 Acciones Ejecutadas (Hecho N°1) 

N° 

Identificador 
Descripción 

Fecha de Inicio 

y Plazo de Ejecución 

Indicadores de 

Cumplimiento 
Medios de Verificación 

Costos 

Estimados 

(miles de $) 

Impedimentos 

Eventuales 

1 

Acción 

Fecha de Inicio 

Formulación de cargos 

de la SMA 

Plazo de Ejecución 

Presentación del PdC. 

Cumple: 

Entrega de 

información efectuada 

junto con la 

presentación del PdC. 

No Cumple: 

Entrega de 

información no 

reportada  junto con la 

presentación del PdC. 

 

Reporte Inicial 

0.- No aplica. 

Entrega de información de calidad del efluente 

descargado por la PTAS Labranza en el cuerpo receptor 

(río Cautín), en base a la información reportada a la SISS 

en el marco de la Resolución para Monitoreo N°5646/15. 

Entrega de monitoreos efectuados a contar de 

la fecha de presentación y hasta la aprobación 

del PdC. 

Forma de Implementación Reporte de Avance 

En base a la información reportada a la SISS en el marco 

de la Resolución para Monitoreo N°5646/15, se efectuará 

la entrega de los análisis que dan cuenta de la calidad del 

efluente descargado por la PTAS Labranza en el cuerpo 

receptor (río Cautín) en el punto de descarga, para el 

período comprendido entre los años 2020 y 2024. 

Los resultados de este monitoreo se compararán con los 

límites establecidos en el DS N°90/2000 que establece 

“Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes 

Asociados a las Descargas de Residuos Líquidos a 

Aguas Marinas Continentales Superficiales”. 

No aplica. 

Reporte Final 

Entrega del comprobante de ingreso del 

Reporte Inicial donde se acreditó el 

cumplimiento de esta medida. 

Adicionalmente se entregará la siguiente 

información asociada al cumplimiento de esta 

medida: 

− Descripción analítica de ejecución de esta 

acción. 

− Medios de verificación. 

− Respaldo de costos incurridos mediante 

boletas y/o facturas. 

− Cumplimiento de metas fijadas en el marco 

del PdC. 
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2.2.2 Acciones en Ejecución (Hecho N°1) 

N° 

Identificador 
Descripción 

Fecha de Inicio 

y Plazo de Ejecución 

Indicadores de 

Cumplimiento 
Medios de Verificación 

Costos 

Estimados 

(miles de $) 

Impedimentos 

Eventuales 

2 

Acción 

Fecha de Inicio 

A contar de la 

presentación del PdC 

(diciembre-2024). 

Plazo de Ejecución 

De ejecución periódica 

en época de estiaje 

(noviembre – diciembre 

– enero – febrero y 

marzo) durante el 

período de revisión y 

hasta la aprobación del 

PdC. 

Cumple: 

Monitoreo ejecutado 

durante el período de 

revisión y aprobación 

del PdC. 

No Cumple: 

Monitoreo no 

ejecutado durante el 

período de revisión y 

aprobación del PdC. 

 

Reporte Inicial 

900.-/mes 
No se visualizan 

para esta acción. 

Monitoreo de calidad de las aguas en el cuerpo receptor 

(río Cautín), mediante una muestra puntual aguas arriba 

y una muestra puntual aguas abajo del punto de descarga 

de la PTAS Labranza, de acuerdo con lo establecido en 

la RCA N°272/09 de fecha 18 de noviembre del año 2009.   

Entrega de monitoreos efectuados a contar de 

la fecha de presentación y hasta la aprobación 

del PdC. 

Forma de Implementación Reporte de Avance 

Se realizará el monitoreo de calidad de las aguas en el 

cuerpo receptor (río Cautín), mediante una muestra 

puntual aguas arriba y una muestra puntual aguas abajo 

de la descarga; es decir, 100 metros aguas arriba y 200 

metros aguas abajo del punto de descarga. 

El monitoreo se efectuará en época de estiaje, es decir, 

durante los meses de noviembre – diciembre – enero – 

febrero y marzo, durante la vigencia del PdC. 

Los parámetros a monitorear corresponderán a los 

siguientes: temperatura (°C); color real (UPtCo); 

conductividad (µS/cm); oxígeno disuelto (mg/L); turbidez 

(NTU); coliformes fecales (NMP/100) ml; sólidos 

suspendidos totales (mg/L); sólidos disueltos totales 

(mg/L); aceites y grasas (mg/L). 

No aplica. 

Reporte Final 

Entrega del comprobante de ingreso del 

Reporte Inicial donde se acreditó el 

cumplimiento de esta medida. 

Adicionalmente se entregará la siguiente 

información asociada al cumplimiento de esta 

medida: 

− Descripción analítica de ejecución de esta 

acción. 

− Medios de verificación relacionados con el 

cumplimiento de esta medida. 

− Respaldo de costos incurridos mediante 

boletas y/o facturas. 

− Cumplimiento de metas fijadas en el marco 

del PdC. 
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N° 

Identificador 
Descripción 

Fecha de Inicio y Plazo de 

Ejecución 

Indicadores de 

Cumplimiento 
Medios de Verificación 

Costos 

Estimados 

(miles de $) 

Impedimentos 

Eventuales 

3 

Acción 

Fecha de Inicio 

A contar de la presentación del 

PdC (diciembre-2024). 

Plazo de Ejecución 

De ejecución periódica en 

época de estiaje (noviembre – 

diciembre – enero – febrero y 

marzo) durante el período de 

revisión y aprobación del PdC. 

Cumple: 

Monitoreo ejecutado 

durante el período 

de revisión y 

aprobación del PdC. 

No Cumple: 

Monitoreo no 

ejecutado durante el 

período de revisión y 

aprobación del PdC. 

Reporte Inicial 

900.-/mes 
No se visualizan 

para esta acción. 

Monitoreo de calidad de las aguas en el cuerpo receptor 

(río Cautín), 800 metros aguas abajo de la descarga, a la 

altura de la zona contigua al Título de Merced N°422 de 

la Comunidad Antonio Huaiquilaf, de acuerdo con lo 

establecido en la RCA N°272/09 de fecha 18 de 

noviembre del año 2009. 

Entrega de monitoreos efectuados a contar 

de la fecha de presentación y hasta la 

aprobación del PdC. 

Forma de Implementación Reporte de Avance 

Se realizará el monitoreo de calidad de las aguas en el 

cuerpo receptor (río Cautín), mediante una muestra 

puntual 800 metros aguas abajo de la descarga, a la 

altura de la zona contigua al Título de Merced N°422 de 

la Comunidad Antonio Huaiquilaf. 

El monitoreo se efectuará en época de estiaje, es decir, 

durante los meses de noviembre – diciembre – enero – 

febrero y marzo, durante la vigencia del PdC. 

Los parámetros a monitorear corresponderán a los 

siguientes: temperatura (°C); color real (UPtCo); 

conductividad (µS/cm); oxígeno disuelto (mg/L); turbidez 

(NTU); coliformes fecales (NMP/100) ml; sólidos 

suspendidos totales (mg/L); sólidos disueltos totales 

(mg/L); aceites y grasas (mg/L). 

No aplica. 

Reporte Final 

Entrega del comprobante de ingreso del 

Reporte Inicial donde se acreditó el 

cumplimiento de esta medida. 

Adicionalmente se entregará la siguiente 

información asociada al cumplimiento de 

esta medida: 

− Descripción analítica de ejecución de 

esta acción. 

− Medios de verificación relacionados con 

el cumplimiento de esta medida. 

− Respaldo de costos incurridos mediante 

boletas y/o facturas. 

− Cumplimiento de metas fijadas en el 

marco del PdC. 
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2.2.3 Acciones por Ejecutar (Hecho N°1) 

N° 

Identificador 
Descripción 

Fecha de Inicio 

y Plazo de Ejecución 

Indicadores de 

Cumplimiento 
Medios de Verificación 

Costos 

Estimados 

(miles de $) 

Impedimentos 

Eventuales 

4 

Acción 

Fecha de Inicio 

A contar de la 

aprobación del PdC. 

Plazo de Ejecución 

De ejecución periódica 

en época de estiaje 

(noviembre – diciembre 

– enero – febrero y 

marzo) durante la 

vigencia del PdC. 

Cumple: 

Monitoreo ejecutado y 

reportado durante la 

vigencia del PdC. 

No Cumple: 

Monitoreo no 

ejecutado y/o no 

reportado durante la 

vigencia del PdC. 

 

Reporte Inicial 

900.-/mes 
No se visualizan 

para esta acción. 

Monitoreo de calidad de las aguas en el cuerpo receptor 

(río Cautín), mediante una muestra puntual aguas arriba 

y una muestra puntual aguas abajo del punto de descarga 

de la PTAS Labranza, de acuerdo con lo establecido en 

la RCA N°272/09 de fecha 18 de noviembre del año 2009. 

No aplica. 

Forma de Implementación Reporte de Avance 

Se realizará el monitoreo de calidad de las aguas en el 

cuerpo receptor (río Cautín), mediante una muestra 

puntual aguas arriba y una muestra puntual aguas abajo 

de la descarga; es decir, 100 metros aguas arriba y 200 

metros aguas abajo del punto de descarga. 

El monitoreo se efectuará en época de estiaje, es decir, 

durante los meses de noviembre – diciembre – enero – 

febrero y marzo, durante la vigencia del PdC. 

Los parámetros a monitorear corresponderán a los 

siguientes: temperatura (°C); color real (UPtCo); 

conductividad (µS/cm); oxígeno disuelto (mg/L); turbidez 

(NTU); coliformes fecales (NMP/100) ml; sólidos 

suspendidos totales (mg/L); sólidos disueltos totales 

(mg/L); aceites y grasas (mg/L). 

Informes de ensayo de monitoreo de calidad 

de las aguas en el Reporte de Avance que 

corresponda durante la vigencia del PdC. 

Reporte Final 

Comprobantes de entrega de informes de 

ensayo reportados en cada Reporte de 

Avance.  

Entrega de la siguiente información asociada al 

cumplimiento de esta medida: 

− Descripción analítica de ejecución de esta 

acción. 

− Medios de verificación relacionados con el 

cumplimiento de esta medida. 

− Respaldo de costos incurridos mediante 

boletas y/o facturas. 

− Cumplimiento de metas fijadas en el marco 

del PdC. 



  

“Programa de Cumplimiento – versión 2” Resolución Exenta N°1/ROL D-193-2023 – SMA / Página 12 Página 12 de 31 

 

 

N° 

Identificador 
Descripción 

Fecha de Inicio y Plazo de 

Ejecución 

Indicadores de 

Cumplimiento 
Medios de Verificación 

Costos 

Estimados 

(miles de $) 

Impedimentos 

Eventuales 

5 

Acción 

Fecha de Inicio 

A contar de la aprobación del 

PdC. 

Plazo de Ejecución 

De ejecución periódica en 

época de estiaje (noviembre – 

diciembre – enero – febrero y 

marzo) durante la vigencia del 

PdC. 

Cumple: 

Monitoreo ejecutado 

y reportado durante 

la vigencia del PdC. 

No Cumple: 

Monitoreo no 

ejecutado y/o no 

reportado durante la 

vigencia del PdC. 

Reporte Inicial 

900.-/mes 
No se visualizan 

para esta acción. 

Monitoreo de calidad de las aguas en el cuerpo receptor 

(río Cautín), 800 metros aguas abajo de la descarga, a la 

altura de la zona contigua al Título de Merced N°422 de 

la Comunidad Antonio Huaiquilaf, de acuerdo con lo 

establecido en la RCA N°272/09 de fecha 18 de 

noviembre del año 2009. 

No aplica. 

Forma de Implementación Reporte de Avance 

Se realizará el monitoreo de calidad de las aguas en el 

cuerpo receptor (río Cautín), mediante una muestra 

puntual 800 metros aguas abajo de la descarga, a la 

altura de la zona contigua al Título de Merced N°422 de 

la Comunidad Antonio Huaiquilaf. 

El monitoreo se efectuará en época de estiaje, es decir, 

durante los meses de noviembre – diciembre – enero – 

febrero y marzo, durante la vigencia del PdC. 

Los parámetros a monitorear corresponderán a los 

siguientes: temperatura (°C); color real (UPtCo); 

conductividad (µS/cm); oxígeno disuelto (mg/L); turbidez 

(NTU); coliformes fecales (NMP/100) ml; sólidos 

suspendidos totales (mg/L); sólidos disueltos totales 

(mg/L); aceites y grasas (mg/L). 

Informes de ensayo de monitoreo de calidad 

de las aguas en el Reporte de Avance que 

corresponda durante la vigencia del PdC. 

Reporte Final 

Comprobantes de entrega de informes de 

ensayo reportados en cada Reporte de 

Avance.  

Adicionalmente se entregará la siguiente 

información asociada a esta medida: 

− Descripción analítica de ejecución de 

esta acción. 

− Medios de verificación relacionados con 

el cumplimiento de esta medida. 

− Respaldo de costos incurridos mediante 

boletas y/o facturas. 

− Cumplimiento de metas fijadas en el 

marco del PdC. 
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2.2.4 Acciones Complementarias por Ejecutar (Hecho N°1) 

N° 

Identificador 
Descripción 

Fecha de Inicio 

y Plazo de Ejecución 

Indicadores de 

Cumplimiento 
Medios de Verificación 

Costos 

Estimados 

(miles de $) 

Impedimentos 

Eventuales 

6 

Acción 

Fecha de Inicio 

A contar de la 

notificación de 

aprobación del PdC. 

Plazo de Ejecución 

60 días hábiles. 

Cumple: 

Protocolo de 

Implementación 

elaborado y reportado. 

No Cumple: 

Protocolo de 

Implementación no 

elaborado y/o no 

reportado. 

 

Reporte Inicial 

800.- 
No se visualizan 

para esta acción. 

Elaborar y ejecutar un Protocolo de Implementación del 

Programa de Monitoreo del establecimiento. 
No aplica. 

Forma de Implementación Reporte de Avance 

Una vez aprobado el PdC, la implementación de 

Protocolo de Monitoreo se efectuará según el siguiente 

procedimiento: 

− Se efectuará una reunión de inicio con los 

responsables del Protocolo de Implementación del 

Programa de Monitoreo, la cual quedará debidamente 

registrada por los asistentes. 

− En un plazo de 60 días hábiles a contar de la 

aprobación del PdC, se implementará el Protocolo de 

Implementación del Programa de Monitoreo, el cual 

posteriormente será difundido a los responsables, con 

al menos la siguiente información: i) calendario de 

ejecución de monitoreos y reportes; ii) listado de 

parámetros comprometidos según RCA; iii) frecuencia 

y tipo de monitoreo para cada parámetro; iv) 

metodología de monitoreo que corresponda; v) 

registro de responsables del Protocolo de 

Implementación del Programa de Monitoreo y de sus 

actualizaciones. 

Entrega del Protocolo de Implemementación 

del Programa de Monitoreo y de su difusión en 

el Reporte de Avance que corresponda. 

Reporte Final 

Entrega del Comprobante de Ingreso del 

Reporte donde se hizo entrega a la SMA del 

Protocolo de Implementación del Programa de 

Monitoreo y de su difusión. 

Adicionalmente se entregará la siguiente 

información asociada al cumplimiento de esta 

medida: 

− Descripción analítica de ejecución de esta 

acción. 

− Medios de verificación relacionados con el 

cumplimiento de esta medida. 

− Respaldo de costos incurridos mediante 

boletas y/o facturas. 

− Cumplimiento de metas fijadas en el marco 

del PdC. 
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N° 

Identificador 
Descripción 

Fecha de Inicio 

y Plazo de Ejecución 

Indicadores de 

Cumplimiento 
Medios de Verificación 

Costos 

Estimados 

(miles de $) 

Impedimentos 

Eventuales 

7 

Acción 

Fecha de Inicio 

30 días hábiles a contar 

de la presentación del 

PdC. 

Plazo de Ejecución 

De ejecución periódica 

durante la vigencia del 

PdC. 

Cumple: 

Capacitación realizada 

y reportada. 

No Cumple: 

Capacitación no 

realizada y/o no 

reportada. 

 

Reporte Inicial 

600.- 
No se visualizan 

para esta acción. 

Capacitar al personal encargado del manejo de la PTAS 

Labranza y/o sobre el reporte del Programa de Monitoreo, 

sobre el Protocolo de Implementación del Programa de 

Monitoreo. 

Registro de capacitación al personal 

encargado de manejo de la PTAS Labranza. 

Forma de Implementación Reporte de Avance 

En el Reporte de Avance que corresponda se entregarán 

los siguientes antecedentes: 

− Listado fechado y firmado de asistencia a la 

capacitación sobre el Protocolo de Implementación del 

Programa de Monitoreo. 

− Copia de la presentación efectuada en versión pdf o 

ppt. 

− Listado fechado y firmado de asistencia a la 

capacitación sobre el Protocolo de Implementación del 

Programa de Monitoreo, para el personal nuevo que 

se incorpore a la PTAS Labranza durante la vigencia 

del PdC. 

Registro de las capacitaciones del personal 

nuevo en el Reporte de Avance que 

corresponda durante la vigencia del PdC. 

Reporte Final 

Entrega del Comprobante de Ingreso en que 

se acreditó la ejecución del Programa de 

Capacitación. 

Adicionalmente se entregará la siguiente 

información asociada al cumplimiento de esta 

medida: 

− Descripción analítica de ejecución de esta 

acción. 

− Medios de verificación relacionados con el 

cumplimiento de esta medida. 

− Respaldo de costos incurridos mediante 

boletas y/o facturas. 

− Cumplimiento de metas fijadas en el marco 

del PdC. 



  

“Programa de Cumplimiento – versión 2” Resolución Exenta N°1/ROL D-193-2023 – SMA / Página 15 Página 15 de 31 

 

3.- DESCRIPCIÓN DEL HECHO CONSTITUTIVO DE INFRACCIÓN, LA NORMATIVA PERTINENTE Y LOS EFECTOS NEGATIVOS ASOCIADOS (Hecho N°2). 

IDENTIFICADOR DEL HECHO Hecho 2       

Descripción de los hechos, actos y 

omisiones que constituyen la infracción. 

El titular no realiza el muestreo mediante una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental, para el parámetro coliformes fecales. 

Normativa pertinente. Resolución Exenta N°573/2022, de la SMA que “Dicta instrucción de carácter general para la operatividad del reglamento de las Entidades Técnicas de 

Fiscalización Amb iental (ETFA), para titulares de instrumentos de carácter ambiental”: 

[…] Primero: Obligatoriedad de contratar una ETFA. De conformidad al artículo 21 del reglamento, el titular de un proyecto, sistema, actividad o fuente para dar cumplimiento 

a una normativa ambiental, general o específica, que le obliga a realizar mediciones, análisis, incluido el muestreo, deberá contratar a una Entidad Técnica de la Fiscalización 

Ambiental con autorización vigente, para realizar dichas actividades. Los muestreos, mediciones, y análisis deberán constar en un informe de resultados, cuyo contenido 

mínimo ha sido regulado por la SMA en la  Res. Ex. N°1194, del 18 de diciembre del 2015. 

Asimismo, los muestreos, mediciones, análisis, inspecciones o verificaciones que se requieran para la realización de los informes de seguimiento o reportes periódicos de 

cumplimiento que deben entregarse a la Superintendencia, en su calidad de autoridad fiscalizadora ambiental, deben ser realizados con una ETFA.” 

Resolución Exenta N°272, de 18 de noviembre de 2009, de la Comisión Regional del Medio Ambiente de la Región de la Araucanía: 

3.6.3. Monitoreo cuerpo receptor río Cautín 

El titular deberá realizar un muestreo al cuerpo de agua receptor, estableciendo una muestra puntual aguas arriba y aguas abajo de la descarga, es decir, 100 metros aguas 

arriba y 200 metros abajo, fundamentalmente en época de estiaje (Noviembre – Diciembre – Enero – Febrero – Marzo). Adicionalmente el titular se compromete a monitorear 

las aguas 800 metros aguas abajo, a la altura del título de merced N°422, a fin de constatar la calidad del agua en este sector, este muestreo y análisis del cuerpo receptor 

se realizará antes de la entrada en funcionamiento de la nueva planta de tratamiento de aguas servidas y cada 6 meses una vez que esté operando. 

Descripción de los efectos negativos 

producidos por la infracción o 

fundamentación de la inexistencia de 

efectos negativos. 

El hecho infraccional de no haber efectuado el muestreo mediante una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental (ETFA) para el parámetro coliformes fecales, no ha 

generado efectos negativos sobre el cuerpo receptor de la descarga de efluente tratado de la PTAS Labranza (río Cautín), debido a lo siguiente: 

I. FISCALIZACIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DE LA PTAS LABRANZA POR PARTE DE LA SISS 

− La descarga de efluente tratado de la Planta de Tratamiento de Aguas Servidas (PTAS) Labranza se ha efectuado en conformidad con las exigencias establecidas 

por la Superintendencia de Servicios Sanitarios (SISS), a través de la Resolución Exenta 5646/15 de fecha 30 de diciembre de 2015, que “Establece el Programa 

de Monitoreo de la Nueva Planta de Tratamiento de Aguas Servidas Labranza, perteneciente a la Empresa de Servicios Sanitarios San Isidro S.A., por Tratamiento 

de Aguas Servidas de la Localidad de Labranza, Comuna de Temuco, Región de la Araucanía. 

De acuerdo con lo establecido en dicha Resolución, que se adjunta en el Anexo 1 de esta presentación, los concesionarios de servicios sanitarios están obligados 

a cumplir las normas legales, reglamentarias y técnicas aplicables al sector sanitario. Asimismo, deben cumplir las órdenes e instrucciones escritas impartidas 
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por la SISS, que en su carácter de organismo regulador y fiscalizador, le corresponde velar para que los servicios sanitarios sean prestados de acuerdo a los 

estándares que la ley exige, así como controlar los residuos líquidos industriales vinculados a las prestaciones o servicios de las empresas sanitarias. 

En la misma Resolución se establece que en el caso del efluente de la PTAS Labranza, que trata las aguas de dicha localidad a través de la Empresa de Servicios 

Sanitarios San Isidro S.A., le asiste le obligación de disponer en el río Cautín en conformidad con los límites máximos establecidos en la Tabla N°1 del DS N°90/00 

del MINSEGPRES para los parámetros afectos a su programa de monitoreo. 

Según esta Resolución, el Programa de Monitoreo de calidad del efluente, de la descarga, consistirá en el seguimiento de los siguientes indicadores físicos, 

químicos y bacteriológicos: 

Parámetro Unidad Muestreo Valor del Límite Máximo 

DBO5 mg/l Compuesto 35 

Sólidos Suspendidos Totales mg/l Compuesto 80 

Aceites y Grasas mg/l Compuesto 20 

Fósforo mg/l Compuesto 10 

Nitrógeno Total Kjeldahl mg/l Compuesto 50 

Poder Espumógeno mg/l Compuesto 7 

Triclorometano mg/l Compuesto 0,2 

Tetracloroeteno mg/l Compuesto 0,04 

Coliformes Fecales NMP/100 ml Puntual 1000 

Cloro Libre Residual mg/l Puntual - 

pH Unidad Puntual 6,0-8,5 

Temperatura °C Puntual 35 

Basado en lo anterior, a efectos de descartar la generación de efectos negativos producidos por la infracción, en el Anexo 2 de esta presentación se entrega la 

información reportada a la SISS para el período comprendido entre los años 2020 y 2024. 

Según esta información, la descarga de efluente tratado de la PTAS Labranza ha cumplido durante todo el período con el límite máximo establecido en el DS 

N°90/00 Tabla 1 para todos los parámetros analizados y durante todo el período, lo que da cuenta de que la calidad del efluente se ha descargado en conformidad 

con la normativa vigente y da cuenta además de que los procesos unitarios de la planta se encuentran funcionando adecuadamente. 

− En complemento con lo anterior, la operación de la PTAS Labranza se encuentra sujeta a lo establecido en el artículo 11 de la Ley N°18.902 que crea la 

Superintendencia de Servicios Sanitarios, de fecha 27 de enero de 1990, que señala que los prestadores de servicios sanitarios que incurrieren en alguna infracción 

a las leyes, reglamentos y demás normas relacionadas con los servicios sanitarios, o en incumplimiento de las instrucciones, órdenes y resoluciones que dicte la 

Superintendencia, podrán ser objeto de la aplicación ésta, sin perjuicio a las establecidas específicamente en esta ley o en otros cuerpos legales o reglamentarios, 
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de algunas de las siguientes multas a beneficio fiscal en los siguientes casos: a) De una a cien unidades tributarias anuales, tratándose de los responsables de 

descargas de residuos industriales que no cumplan con la normativa vigente; b) De cincuenta y una a mil unidades tributarias anuales, cuando se trate de 

infracciones que pongan en peligro o afecten gravemente la salud de la población, o que afecten a la generalidad de los usuarios de los servicios. Asimismo, en 

el mismo artículo se indica que los prestadores de servicios sanitarios podrán ser objeto de clausura en los siguientes casos: a) Cuando los establecimientos 

generadores de residuos industriales líquidos no cumplan las normas de emisión vigentes; b) Cuando la descarga de sus efluentes en redes de alcantarillado 

público provoque el rebase de las mismas, ya sea en el lugar de la descarga o en otro diverso; c) Cuando la descarga de sus efluentes en redes de alcantarillado 

público dañe o interfiera el funcionamiento de la planta de tratamiento de aguas servidas asociada a dicha red; d) Cuando la descarga de sus efluentes en cursos 

o masas de aguas superficiales o subterráneas afecte a las captaciones para agua potable; e) Cuando la descarga de sus efluentes en cursos o masas de aguas 

superficiales o subterráneas pongan en peligro o afecten gravemente la salud de la población o provoquen graves perjuicios pecuniarios a actividades económicas 

establecidas. 

Ahora bien, en lo que respecta al funcionamiento de la PTAS Labranza, es pertinente señalar que durante el período comprendido entre el año 2020 y 2024 no se 

ha producido la descarga de residuos industriales que no cumplan con la normativa vigente, ni mucho menos, se ha efectado la descarga de efluente que pueda 

poner en peligro o que hubiese afectado gravemente la salud de la población. 

En complemento con lo anterior, es pertinente señalar que el único inconveniente que se ha producido durante el mismo período con la calidad del efluente de la 

PTAS Labranza, tiene relación con una muestra puntual tomada en julio de 2022 para el parámetro Coliformes Fecales, el cual presentó un valor de 17.000 

NMP/100 ml, valor que supera en más de un 100% el valor establecido en la normativa vigente, respecto de lo cual se presentaron los respectivos descargos 

ante la SISS sobre las razones por las cuales se produjo esta superación de este parámetro, lo que se relaciona más bien con un error de procedimiento en la 

toma de muestra y/o un error en el respectivo Informe de Ensayo.  

Para mayor detalle, en el Anexo 3 de esta presentación se adjuntan los antecedentes referidos a la formulación de cargos por parte de la SISS y los descargos 

junto con la información anexa presentados por parte de la empresa ESSSI para responder a la autoridad de fiscalización. 

II.- FALTA DE INFORMACIÓN POR PARTE DE LA SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE (SMA) 

Por otra parte, si bien la empresa ESSSI reportó de manera oportuna sus obligaciones de monitoreo ante la SISS, se ha producido una falta de información para que la SMA 

pueda hacer uso de sus facultades adecuadamente, todo lo cual se resume a continuación: 

− La falta de monitoreos por parte de una entidad ETFA, conforme lo establecido en la RCA N°272/09 de fecha 18 de noviembre de 2009 de la Comisión Regional del 

Medio Ambiente de la Región de la Araucanía, no permite dar cuenta de los requisitos legales y normativos que le otorgan validez al laboratorio a cargo de las mediciones 

como entidad acreditada ante la SMA, lo cual a su vez deriva en que se produzca una falta de información en base a la cual la SMA pueda ejercer sus facultades de 

fiscalización ambiental. 

− La falta de monitoreos por parte de una entidad ETFA puede ocasionar inconvenientes de muestreo, medición y/o de verificación de los informes de ensayo, que 

eventualmente pudo haber generado una falta de calibración y/o mediciones inadecuadas referidas a la calidad de las aguas del cuerpo receptor.  
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III.- ACREDITACIÓN DEL LABORATORIO A CARGO DE LAS MEDICIONES DEL EFLUENTE TRATADO DE LA PTAS LABRANZA 

Si bien el laboratorio que realizó los Informes de Ensayo (Hidrolab S.A.) no cumple con las condiciones de laboratorio ETFA en el marco de la RCA N°272/09 para las 

mediciones de calidad del efluente de la PTAS Labranza, es pertinente señalar que cuenta con una serie de acreditaciones vigentes que permiten dar cuenta de que sus 

procedimientos de toma de muestra, análisis de ensayo y elaboración de informes de ensayo, cumplen con las siguientes acreditaciones del Instituto Nacional de 

Normalización (INN), acreditaciones que se adjuntan en el Anexo 5 de esta presentación: 

− Labotario de Ensayo Según NCh-ISO 17025:2017 en el área microbiología y muestreo para aguas, con el alcance indicado en el anexo (Anexo LE 214). 

− Labotario de Ensayo Según NCh-ISO 17025:2017 en el área Físico-química y muestreo para aguas, con el alcance indicado en el anexo (Anexo LE 215). 

− Labotario de Ensayo Según NCh-ISO 17025:2017 en el área Físico-química para residuos sólidos y líquidos, con el alcance indicado en el anexo (Anexo LE 1273). 

− Certificación de Sistema de Gestión de Calidad bajo Norma ISO 9001:2015 para los “Servicios de muestreo, medición y análisis físico químicos y microbiológicos en 

aguas, residuos sólidos, lodos, suelos y sedimentos para las empresas públicas y privadas”, para el período 2024 – 2027. 

− Certificación de Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo bajo Norma ISO 45001:2018 para los “Servicios de muestreo, medición y análisis físico químicos y 

microbiológicos en aguas, residuos sólidos, lodos, suelos y sedimentos para las empresas públicas y privadas”, para el período 2024 – 2027. 

Forma en que se eliminan o contienen y 

reducen los efectos y fundamentación 

en caso en que no puedan ser 

eliminados.  

La forma en que se eliminan o contiene y reducen los efectos negativos en el cuerpo receptor, corresponde a efectuar el monitoreo establecido en la RCA N°272/09, mediante 

la contratación de una entidad ETFA, a contar de la presentación del Programa de Cumplimiento ante la SMA. 

4.- PLAN DE ACCIONES Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVA Y ELIMINAR O CONTENER Y REDUCIR LOS EFECTOS NEGATIVOS GENERADOS (Hecho N°2) 

4.1 METAS (Hecho N°2) 

− Ejecutar el monitoreo de calidad de las aguas exigido en la RCA N°272/09 mediante la contratación de una entidad ETFA a contar de la presentación del Programa de Cumplimiento ante la SMA. 
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4.2 PLAN DE ACCIONES (Hecho N°2) 

4.2.1 Acciones Ejecutadas (Hecho N°2) 

No se considera el reporte de acciones ejecutadas en el marco de este hecho infraccional. 

4.2.2 Acciones en Ejecución (Hecho N°2) 

N° 

Identificador 
Descripción 

Fecha de Inicio 

y Plazo de Ejecución 

Indicadores de 

Cumplimiento 
Medios de Verificación 

Costos 

Estimados 

(miles de $) 

Impedimentos 

Eventuales 

8 

Acción 

Fecha de Inicio 

A contar de la 

presentación del PdC 

(diciembre-2024). 

Plazo de Ejecución 

De ejecución periódica 

en época de estiaje 

(noviembre – diciembre 

– enero – febrero y 

marzo) durante el 

período de revisión y 

aprobación del PdC. 

Cumple: 

Medición efectuada 

con laboratorio ETFA 

durante el período de 

revisión y aprobación 

del PdC. 

No Cumple: 

Medición no efectuada 

y/o no efectuada con 

laboratorio ETFA 

durante el período de 

revisión y aprobación 

del PdC. 

Reporte Inicial 

900.-/mes 
No se visualizan 

para esta acción. 

Ejecutar el monitoreo de calidad de las aguas exigido en 

la RCA N°272/09 mediante la contratación de una entidad 

ETFA. 

Entrega de monitoreos efectuados a contar de 

la fecha de presentación y hasta la aprobación 

del PdC. 

Forma de Implementación Reporte de Avance 

A contar de la presentación del Programa de 

Cumplimiento ante la SMA se efectuará la contratación de 

un laboratorio ETFA, el cual será el encargado de 

efectuar la toma de muestra y generar los siguientes 

informes de ensayo según lo establecido en la RCA 

N°272/09: 

− Monitoreo de calidad de las aguas en el río Cautín, 

mediante una muestra puntual 100 metros aguas arriba 

y una muestra puntual 200 metros aguas abajo del 

punto de descarga de la PTAS Labranza para los 

siguientes parámetros: temperatura (°C); color real 

(UPtCo); conductividad (µS/cm); oxígeno disuelto 

(mg/L); turbidez (NTU); coliformes fecales (NMP/100) 

ml; sólidos suspendidos totales (mg/L); sólidos 

disueltos totales (mg/L); aceites y grasas (mg/L). 

No aplica. 

Reporte Final 

Entrega del comprobante de ingreso del 

Reporte Inicial donde se acreditó el 

cumplimiento de esta medida. 

Adicionalmente se entregará la siguiente 

información asociada al cumplimiento de esta 

medida: 

− Descripción analítica de ejecución de esta 

acción. 

− Medios de verificación relacionados con el 

cumplimiento de esta medida. 

− Respaldo de costos incurridos mediante 

boletas y/o facturas. 
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N° 

Identificador 
Descripción 

Fecha de Inicio 

y Plazo de Ejecución 

Indicadores de 

Cumplimiento 
Medios de Verificación 

Costos 

Estimados 

(miles de $) 

Impedimentos 

Eventuales 

− Monitoreo de calidad de las aguas en el río Cautín, 800 

metros aguas debajo de la descarga, a la altura de la 

zona contigua al Título de Merced N°422 de la 

Comunidad Antonio Huaiquilaf para los siguientes 

parámetros: temperatura (°C); color real (UPtCo); 

conductividad (µS/cm); oxígeno disuelto (mg/L); 

turbidez (NTU); coliformes fecales (NMP/100) ml; 

sólidos suspendidos totales (mg/L); sólidos disueltos 

totales (mg/L); aceites y grasas (mg/L). 

Ambos monitoreos, se efectuarán en época de estiaje, es 

decir, durante los meses de noviembre – diciembre – 

enero – febrero y marzo, durante la vigencia del PdC a 

través de un laboratorio ETFA. 

− Cumplimiento de metas fijadas en el marco 

del PdC. 
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4.2.3 Acciones por Ejecutar (Hecho 2)  

N° 

Identificador 
Descripción 

Fecha de Inicio 

y Plazo de Ejecución 

Indicadores de 

Cumplimiento 
Medios de Verificación 

Costos 

Estimados 

(miles de $) 

Impedimentos 

Eventuales 

9 

Acción 

Fecha de Inicio 

A contar de la 

notificación de 

aprobación del PdC. 

Plazo de Ejecución 

De ejecución periódica 

en época de estiaje 

(noviembre – diciembre 

– enero – febrero y 

marzo) durante la 

vigencia del PdC. 

Cumple: 

Medición efectuada 

con laboratorio ETFA 

durante la vigencia del 

PdC. 

No Cumple: 

Medición no efectuada 

y/o no efectuada con 

laboratorio ETFA 

durante la vigencia del 

PdC. 

Reporte Inicial 

900.-/mes 
No se visualizan 

para esta acción. 

Ejecutar el monitoreo de calidad de las aguas exigido en 

la RCA N°272/09 mediante la contratación de una entidad 

ETFA. 

No aplica. 

Forma de Implementación Reporte de Avance 

Durante la vigencia del Programa de Cumplimiento la 

toma de muestra e informes de ensayo se efectuarán con 

un laboratorio ETFA de acuerdo con lo establecido en la 

RCA N°272/09, según se indica a continuación: 

− Monitoreo de calidad de las aguas en el río Cautín, 

mediante una muestra puntual 100 metros aguas arriba 

y una muestra puntual 200 metros aguas abajo del 

punto de descarga de la PTAS Labranza para los 

siguientes parámetros: temperatura (°C); color real 

(UPtCo); conductividad (µS/cm); oxígeno disuelto 

(mg/L); turbidez (NTU); coliformes fecales (NMP/100) 

ml; sólidos suspendidos totales (mg/L); sólidos 

disueltos totales (mg/L); aceites y grasas (mg/L). 

− Monitoreo de calidad de las aguas en el río Cautín, 800 

metros aguas debajo de la descarga, a la altura de la 

zona contigua al Título de Merced N°422 de la 

Comunidad Antonio Huaiquilaf para los siguientes 

parámetros: temperatura (°C); color real (UPtCo); 

conductividad (µS/cm); oxígeno disuelto (mg/L); 

turbidez (NTU); coliformes fecales (NMP/100) ml; 

Informes de ensayo de monitoreo de calidad 

de las aguas en el Reporte de Avance que 

corresponda durante la vigencia del PdC. 

Reporte Final 

Comprobantes de entrega de informes de 

ensayo reportados en cada Reporte de 

Avance.  

Adicionalmente se entregará la siguiente 

información asociada al cumplimiento de esta 

medida: 

− Descripción analítica de ejecución de esta 

acción. 

− Medios de verificación relacionados con el 

cumplimiento de esta medida. 

− Respaldo de costos incurridos mediante 

boletas y/o facturas. 

− Cumplimiento de metas fijadas en el marco 

del PdC. 
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N° 

Identificador 
Descripción 

Fecha de Inicio 

y Plazo de Ejecución 

Indicadores de 

Cumplimiento 
Medios de Verificación 

Costos 

Estimados 

(miles de $) 

Impedimentos 

Eventuales 

sólidos suspendidos totales (mg/L); sólidos disueltos 

totales (mg/L); aceites y grasas (mg/L). 

Ambos monitoreos, se efectuarán en época de estiaje, es 

decir, durante los meses de noviembre – diciembre – 

enero – febrero y marzo, durante la vigencia del PdC a 

través de un laboratorio ETFA. 
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4.2.4 Acciones Complementaria por Ejecutar (Hecho 1 y Hecho 2). 

N° 

Identificador 
Descripción 

Fecha de 

Inicio y Plazo 

de Ejecución 

Indicadores de Cumplimiento Medios de Verificación 

Costos 

Estimado

s (miles 

de $) 

Impedimentos Eventuales 

10 

Acción 

De ejecución 

periódica 

durante la 

vigencia del 

PdC.  

 

Esta acción no requiere un 

reporte o medio de verificación 

específico, y una vez ingresados 

y/o medios de verificación para 

las restantes acciones, se 

conserva el comprobante 

electrónico generado por el 

sistema digital en el que se 

implemente el SPDC. 

Reporte Inicial 

0.- 

Problemas exclusivamente 

técnicos que pudieran afectar el 

fiuncionamiento del sistema 

digital en el que se implemente el 

SPDC, y que impidan la correcta 

y oportuna entrega de los 

documentos correspondientes  

 Informar a la Superintendencia del 

Medioambiente, los reportes y medios de 

verificación que acrediten la ejecución de las 

acciones comprendidas en el PdC a través de 

sistemas digitales que la SMA disponga al 

efecto para implementar el SPDC y de 

conformidad a lo establecido en la Resolución 

Exenta N°168/2018 de esta Superintendencia. 

Entrega del Reporte Inicial en un plazo de 30 

días hábiles una vez recibida la Resolución 

que apruebe el PdC.  

Forma de Implementación Reporte de Avance 

Dentro del plazo y según frecuencia establecida en 

la Resolución que apruebe el Programa de 

Cumplimiento , se accederá al SPDC y se cargará 

el Programa y la información relativa al reporte 

inicial, los reportes de avance o el informe final de 

cumplimiento, según se corresponda con las 

acciones reportadas, así como los medios de 

verificación para acreditar el cumplimiento de las 

acciones comprometidas. 

Entrega del Reporte de Avance mensual 

durante la vigencia del PdC. 

Reporte Final 

Entrega de comprobantes de los monitoreos 

efectuados durante la vigencia del PdC.  
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9.- PLAN DE SEGUIMIENTO DEL PLAN DE ACCIONES Y METAS 

9.1 Reporte Inicial (Reporte único de acciones ejecutadas y en ejecución). 

PLAZO DEL REPORTE 

(en días hábiles) 
30 Días hábiles desde la notificación de la aprobación del Programa. 

ACCIONES A REPORTAR 

(N° identificador y acción) 

Corresponde a cada una de las acciones 

individualizadas para cada formulación de 

cargos.  

N° Identificador Acción a reportar 

1 Entrega de monitoreos efectuados a contar de la fecha de presentación y hasta la aprobación del PdC. 

2 Entrega de monitoreos efectuados a contar de la fecha de presentación y hasta la aprobación del PdC. 

3 Entrega de monitoreos efectuados a contar de la fecha de presentación y hasta la aprobación del PdC. 

4 No aplica. 

5 No aplica. 

6 No aplica. 

7 Registro de capacitación al personal encargado de manejo de la PTAS Labranza. 

8 Entrega de monitoreos efectuados a contar de la fecha de presentación y hasta la aprobación del PdC. 

9 No aplica. 

10 Entrega del Reporte Inicial en un plazo de 30 días hábiles una vez recibida la Resolución que apruebe el PdC.  
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9.2 Reportes de Avance (Reporte de acciones en ejecución y por ejecutar). 

PERIODICIDAD DEL REPORTE 

(Indicar periodicidad con una cruz) 

Semanal   

Bimensual (quincenal)  

A partir de la notificación de aprobación del Programa. 

Los reportes serán remitidos a la SMA en la fecha límite definida por la frecuencia señalada. Estos reportes incluirán la 

información hasta una determinada fecha de corte comprendida dentro del período a reportar. 

 Mensual X 

 Bimestral  

 Trimestral  

 Semestral  

 
 

PLAZO DEL REPORTE 

(en días hábiles) 
N° Identificador Acción a reportar 

ACCIONES A REPORTAR 

(N° identificador y acción) 

Corresponde a cada una de las acciones 

individualizadas para cada formulación de 

cargos.  

  

1 No aplica. 

2 No aplica. 

3 No aplica. 

4 Informes de ensayo de monitoreo de calidad de las aguas en el Reporte de Avance que corresponda durante la vigencia del PdC. 

5 Informes de ensayo de monitoreo de calidad de las aguas en el Reporte de Avance que corresponda durante la vigencia del PdC. 

6 Entrega del Protocolo de Implemementación del Programa de Monitoreo y de su difusión en el Reporte de Avance que corresponda. 

7 Registro de las capacitaciones del personal nuevo en el Reporte de Avance que corresponda durante la vigencia del PdC. 

8 No aplica. 



  

“Programa de Cumplimiento – versión 2” Resolución Exenta N°1/ROL D-193-2023 – SMA / Página 26 Página 26 de 31 

 

PLAZO DEL REPORTE 

(en días hábiles) 
N° Identificador Acción a reportar 

9 Informes de ensayo de monitoreo de calidad de las aguas en el Reporte de Avance que corresponda durante la vigencia del PdC. 

10 Entrega del Reporte de Avance mensual durante la vigencia del PdC. 

9.3 Reporte Final (Reporte Único al Finalizar la Ejecución del Programa). 

PLAZO DE TÉRMINO DEL PROGRAMA 

CON ENTREGA DEL REPORTE FINAL 
30  

ACCIONES A REPORTAR 

(N° identificador y acción) 

Corresponde a cada una de las acciones 

individualizadas para cada formulación de 

cargos.  

N° Identificador Acción a reportar 

1 Entrega del comprobante de ingreso del Reporte Inicial donde se acreditó el cumplimiento de esta medida. 

2 Entrega del comprobante de ingreso del Reporte Inicial donde se acreditó el cumplimiento de esta medida. 

3 Entrega del comprobante de ingreso del Reporte Inicial donde se acreditó el cumplimiento de esta medida. 

4 Comprobantes de entrega de informes de ensayo reportados en cada Reporte de Avance.  

5 Comprobantes de entrega de informes de ensayo reportados en cada Reporte de Avance.  

6 Entrega del Comprobante de Ingreso del Reporte donde se hizo entrega a la SMA del Protocolo de Implementación del Programa de Monitoreo y 

de su difusión. 

7 Entrega del Comprobante de Ingreso en que se acreditó la ejecución del Programa de Capacitación del personal encargado del manejo de la 

PTAS Labranza y de las capacitaciones del personal nuevo que se hayan efectuado durante la vigencia del PdC. 

8 Entrega del comprobante de ingreso del Reporte Inicial donde se acreditó el cumplimiento de esta medida. 

9 Comprobantes de entrega de informes de ensayo reportados en cada Reporte de Avance.  

10 Entrega de comprobantes entregados durante la vigencia del PdC.  
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10.- CRONOGRAMA 

EJECUCIÓN ACCIONES 

En 

Meses  
 

Desde la aprobación del Programa de Cumplimiento 

N° Identificador de la Acción 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

1. Entrega de información de calidad del efluente descargado por la PTAS Labranza 

en el cuerpo receptor (río Cautín), en base a la información reportada a la SISS 

en el marco de la Resolución para Monitoreo N°5646/15. 

X            

2. Entrega de monitoreo de calidad de las aguas en el cuerpo receptor (río Cautín), 

mediante una muestra puntual aguas arriba y una muestra puntual aguas abajo 

del punto de descarga de la PTAS Labranza, de acuerdo con lo establecido en la 

RCA N°272/09 de fecha 18 de noviembre del año 2009, efectuado durante el 

período de revisión y aprobación del PdC.   

X            

3. Entrega de monitoreo de calidad de las aguas en el cuerpo receptor (río Cautín), 

800 metros aguas abajo de la descarga, a la altura de la zona contigua al Título 

de Merced N°422 de la Comunidad Antonio Huaiquilaf, de acuerdo con lo 

establecido en la RCA N°272/09 de fecha 18 de noviembre del año 2009, 

efectuado durante el período de revisión y aprobación del PdC. 

X            

4. Monitoreo de calidad de las aguas en el cuerpo receptor (río Cautín), mediante 

una muestra puntual aguas arriba y una muestra puntual aguas abajo del punto 

de descarga de la PTAS Labranza, de acuerdo con lo establecido en la RCA 

N°272/09 de fecha 18 de noviembre del año 2009. 

X X X X X X X X X X X  

5. Monitoreo de calidad de las aguas en el cuerpo receptor (río Cautín), 800 metros 

aguas abajo de la descarga, a la altura de la zona contigua al Título de Merced 

N°422 de la Comunidad Antonio Huaiquilaf, de acuerdo con lo establecido en la 

RCA N°272/09 de fecha 18 de noviembre del año 2009. 

X X X X X X X X X X X  

6. Elaborar y ejecutar un Protocolo de Implementación del Programa de Monitoreo 

del establecimiento. 
X X X          

7. Capacitar al personal encargado del manejo de la PTAS Labranza y/o sobre el 

reporte del Programa de Monitoreo, sobre el Protocolo de Implementación del 

Programa de Monitoreo. 

X X           

X 
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EJECUCIÓN ACCIONES 

En 

Meses  
 

Desde la aprobación del Programa de Cumplimiento 

N° Identificador de la Acción 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

8. Entrega de los monitoreos de calidad de las aguas exigido en la RCA N°272/09 

mediante la contratación de una entidad ETFA, durante el período de revisión y 

aprobación del PdC. 

X            

9. Ejecutar el monitoreo de calidad de las aguas exigido en la RCA N°272/09 

mediante la contratación de una entidad ETFA. 
X X X X X X X X X X X  

10. Informar a la Superintendencia del Medioambiente, los reportes y medios de 

verificación que acrediten la ejecución de las acciones comprendidas en el PdC 

a través de sistemas digitales que la SMA disponga al efecto para implementar el 

SPDC y de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N°168/2018 de 

esta Superintendencia. 

X X X X X X X X X X X  

 

X 
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ENTREGA REPORTES      (En Meses)  Desde la aprobación del Programa de Cumplimiento 

Reporte  1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Reporte Inicial X            

Reporte de Avance N°1 X            

Reporte de Avance N°2  X           

Reporte de Avance N°3   X          

Reporte de Avance N°4    X         

Reporte de Avance N°5     X        

Reporte de Avance N°6      X       

Reporte de Avance N°7       X      

Reporte de Avance N°8        X     

Reporte de Avance N°9         X    

Reporte de Avance N°10          X   

Reporte de Avance N°11           X  

Reporte Final            X 

 
 

Firma del Representante Legal 

 

 

Claudia Fuentes Alegría 
RUT 12.792.678-6 

Representante Legal ESSSI 
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Se acompaña personería del Representante Legal de ESSSI 
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INFORMACIÓN ANEXA 

− Anexo 1. Resolución Exenta N°5646/15 de fecha 30 de diciembre de 2015 que “Establece el Programa de Monitoreo 

de la Nueva Planta de Tratamiento de Aguas Servidas Labranza, perteneciente a la Empresa de Servicios Sanitarios 

San Isidro S.A., por Tratamiento de Aguas Servidas de la Localidad de Labranza, Comuna de Temuco, Región de la 

Araucanía”. 

− Anexo 2. Información Reportada a la SISS para el período comprendido entre los años 2020 y 2024. 

− Anexo 3. Antecedentes referidos a la formulación de cargos por parte de la SISS y descargos presentados por ESSSI.  

− Anexo 4. Análisis de Descarte de Efectos Negativos Sobre el Cuerpo Receptor. 

− Anexo 5. Acreditación de Labotarorio Hidrolab S.A. 
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El Conservador de Comercio que suscribe certifica que la inscripción adjunta,

correspondiente a la sociedad "Empresa de Servicios Sanitarios San Isidro S.A.", y

que rola a fojas 7788 número 6216 del Registro de Comercio de Santiago del año

1999, está conforme con su original.

Asimismo, certifica que al margen de la citada inscripción no hay nota o

subinscripción que de cuenta que los socios o accionistas, según sea el caso, le

hayan puesto término a la sociedad al 17 de octubre de 2024.

Finalmente, certifica que la inscripción referida no tiene más subinscripciones o

notas marginales que aquellas indicadas en el documento.

Los derechos registrales correspondientes a esta copia ascienden a la suma de

$4.600.-

Santiago, 18 de octubre de 2024.

Copia de Inscripción
Registro de Comercio de Santiago

Empresa de Servicios Sanitarios San Isidro S.A.

Carátula: 22793459

Morandé 440
Santiago

Teléfono:
2 2390 0800

www.conservador.cl
info@conservador.cl

Código de verificación: 15bccf3-0

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N°19.799.
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl,
donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión.
Documento impreso es sólo una copia del documento original.

www.conservador.cl
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ESTATUTOS 

"Empresa de 

Servicios 

Sanitarios 
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Santiago, siete de Abril de mil novecientos 

noventa y nueve.- A requerimiento de don Pa-

tricio Baeza, procedo a inscribir lo siguien-

te: RENE BENAVENTE CASH, Notario Público Titu-

lar Cuadragésima Quinta Notaría Santiago, 

Huérfanos novecientos setenta y nueve séptimo 

piso: Por escritura pública fecha hoy ante mí, 

GUSTAVO ADOLFO SILVA CABELLO, ingeniero civil 

y la sociedad "INVERSIONES Y GESTION LIMITA-

DA", del giro que indica su nombre, ambos La 

Concepción ochenta y uno, oficina mil cuatro-

cientos cinco, Providencia, constituyeron so-

ciedad anónima cerrada, que se regirá por las 

normas contenidas para las sociedades anónimas 

abiertas en la Ley dieciocho mil cuarenta y 

seis, el Reglamento de la misma ley y por los 

estatutos contenidos en esta escritura. Nom-

bre: "Empresa de Servicios Sanitarios San Isi-

dro S.A.", pudiendo usar nombre de fantasía 

"ESSSI S.A.". Domicilio: Ciudad de Santiago, 

sin perjuicio de que pueda establecer agen-

cias, sucursales, oficinas o establecimientos 

en otros puntos del país o del extranjero. Du-

ración: Indefinida. Objeto: El establecimien-

to, construcción, producción y explotación de 

los 	 servicios públicos de la producción de 

agua potable, la distribución de agua potable,. 

la recolección de aguas servidas, la disposi-

ción de aguas servidas y demás prestaciones 

relacionadas con dichas actividades, de con-
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CONSERVADOR 
DE BIENES RAICES 

DE SANTIAGO
*1 

formidad a lo dispuesto en la Ley General de 

Servicios Sanitarios, Decreto con Fuerza de 

Ley número trescientos ochenta y dos de trein-

ta de Diciembre de mil novecientos ochenta y 

ocho, y sus posteriores modificaciones y a su, 

Reglamento, Decreto Supremo número ciento 

veintiuno del Ministerio de Obras Públicas de 

once de Junio de mil novecientos noventa y 

uno. Capital: cincuenta millones de pesos. - 

dividido en cincuenta mil acciones nominativas 

y sin valor nominal, de una sola serie, y que 

se suscribe y paga del modo siguiente: "Inver-

siones y Gestión Limitada" cuarenta y seis 

millones de pesos.- que suscribe en este acto, 

correspondiente a cuarenta y seis mil acciones 

sin valor nominal, que paga a) con veintitrés 

millones de pesos.- al contado y en dinero e-

fectivo, que entera en este acto en arcas so-

ciales: y b) con veintitrés millones de pe-

sos. - que enterará en dinero efectivo y/o con 

utilidades o fondos provenientes de utilidades 

o revalorizaciones legales, dentro del plazo 

de tres años contados desde esta fecha. Gusta-

vo Adolfo Silva Cabello cuatro millones de 

pesos.- que suscribe en este acto, correspon-

diente a cuatro mil acciones sin valor nomi-

nal, que paga: a) con dos millones de pesos, 

al contado y en dinero efectivo, que entera en 

este acto en arcas sociales; y b) con dos mi-

llones de pesos, que enterará en dinero efec-
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tivo y/o con utilidades o fondos provenientes 	 j- t1ocbJ. 
de utilidades o revalorizaciones legales, den-

tro del plazo de tres años contados desde esta 

fecha. Demás estipulaciones constan en escri-

tura extractada. Santiago, cinco de Abril de 

mil novecientos noventa y nueve.- Hay firma 

ilegible.- El extracto queda agregado al final 

del bimestre de Comercio en curso. 

Santiago, siete de Abril de mil novecientos 

noventa y nueve.- A requerimiento de Estudio 

Alessandri, procedo a inscribir lo siguiente: 

PATRICIO ZALDIVAR MACKENNA, Abogado, Notario 

Público de Santiago, Bandera trescientos cua-

renta y uno Oficina ochocientos cincuenta y 

siete, piso octavo, certifica: por escritura 

pública hoy ante mí, se redujo el acta de la 

primera Junta Extraordinaria de Accionistas de 

la sociedad "AGUAS PUERTO S.A." celebrada el 

veintidós de Marzo de mil novecientos noventa 

y nueve, en la que se acordó aumentar el capi-

tal social de cinco millones de pesos.-, el 

cual se encuentra suscrito y pagado, dividido 

en cien acciones nominativas, ordinarias, de 

una sola serie y sin valor nominal, a la suma 

total de setenta y nueve mil quinientos sesen-

ta y un millones doscientos cincuenta mil 

pesos.-, quedando dividido en un millón qui-

nientas noventa y un mil doscientas veinticin-
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El extracto con que se practicó la 
del Centro fue publicado en el 
Diario Oficial 
dfechaL.Qtt.... 

'que he tenid 	 . a vista. 
1antlao!4 ...... ............ 
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PODER inscrita a fojas 76212 número 46306 del año

2014. Por escritura pública de fecha 12 de Mayo 2014,

otorgada en la Notaría de don Alberto E. Rojas L., el

Directorio de la del centro otorga poder a don Daniel

M. Savoy Toloza, con las facultades que señala

escritura. Santiago, 9 de octubre de 2014.- Luis

Maldonado C.-  

PODER inscrita a fojas 18829 número 11345 del año

2015.Por escritura de fecha 05/07/2013, otorgada en

la Notaría de don Alberto Rojas López, el Directorio

de la del centro, acordó conferir poder al Gerente

General don René Roco Inostroza y otros que señala

escritura, en los términos y facultades que indica .

Santiago, 6 de marzo de 2015.- Luis Maldonado C 

MODIFICACIÓN inscrita a fojas 10297 número 5826 del

año 2016. 

Por escritura pública de fecha 30 diciembre 2015,

otorgada en la Notaría de don Raúl Undurraga L., se

modificó la del centro. Capital $2.876.771.256.

Santiago, 5 de febrero de 2016.- Francisco Barriga 

REVOCACIÓN inscrita a fojas 64892 número 35073 del

año 2016. 

Por escritura pública de fecha 10 de junio del año

2016, otorgada en la Notaría de don Alberto Rojas L.,

se revocan poderes conferidos en la del centro a don

Daniel Savoy Toloza. Santiago, 1 de septiembre de

2016.- Luis Maldonado C 

REVOCACIÓN Y PODER inscrita a fojas 64892 número

35073 del año 2016. 
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Por escritura pública de fecha 10 de junio del año

2016, otorgada en la Notaría de don Alberto Rojas L.,

el Directorio de la sociedad del centro revocó

poderes que señala escritura.- Se otorgó poder a doña

María Adriana Tagle R., quien actuará con las

facultades que señala escritura. Santiago, 1 de

septiembre de 2016.- Luis Maldonado C  

re*Vista escritura 28 de diciembre del año diciembre

del año 2016, otorgada en la Notaría de don Humberto

Santelices Narducci, repertorio notarial número

14573-2016, se deja constancia que la sociedad del

centro absorbió a AGUAS CHINQUIO LIMITADA, inscrita a

fojas 228 número 264 en el Registro de Comercio del

Conservador de Bienes Raíces de Puerto Varas.

Santiago, 13 de febrero del año 2017.- Luis Maldonado

C  

 

 

 

REVOCACION, DESIGNACION Y PODER  inscrita a fojas

55456 número 27422 del año 2019. 

Por escritura pública de fecha 1 de julio de 2019,

otorgada en la notaria de don Alberto Eduardo Rojas

López, el Directorio de la sociedad del centro revocó

todos los poderes conferidos con anterioridad, con

excepción de los mandatos judiciales que señala la

escritura.- Designó como Gerente General a doña

Claudia Fuentes Alegría, le confiere poder a ésta y

otros, quienes actuarán con las facultades y en los

términos que señala la escritura. Santiago, 15 de
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julio de 2019.- Francisco Barriga 

 

REVOCACIÓN Y PODER  inscrita a fojas 3162 número 1695

del año 2020. 

Por escritura pública de fecha 27 de diciembre de

2019, otorgada en la Notaría de don Alberto E. Rojas

López, el directorio de la sociedad del centro,

revocó los poderes conferidos con anterioridad, con

excepción de los poderes judiciales. Se estableció

estructura de poderes de la que se da cuenta en

inscripción. Santiago, 13 de enero de 2020.- Luis

Maldonado C 
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